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Hacienda y Cr6dlto Público 

Franquicias y privilegios a la Planta 
Industrial del señor Roberto Canet A. 

No. 68 

El Presidente de Ja República, 
En uso de las facultades que le confieren 

los Artos. 10, inciso f) y 12 inciso 5) de Ja 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, 

Visto: 
La solicitud del senor Roberto Canet A., 

presentada a este Ministerio el 24 de Febre· 
ro del corriente ano, para que de conformi
dad con la Lty citada, se clasifique la Planta 
de su propiedad que instalará en esta ciudad, 
la cual dedicará a elaboración de Ventanas 
de Vidrio y Aluminio, Persianas Venecianas 
y Cortineros de Aluminio. 

Considerando: 
Primero. -Que el Ministerio de Economfa 

de conformidad con el dictamen de la Co· 
misión Consultiva de Desarrollo Industrial y 

por Resolución de ocho de Marzo de mil no· 
veclentos sesenta y dos clasificó la Planta 
como Conveniente De Industria Establecida 
De Instalación Nueva; 

Segundo.-Que en los términos antes di· 
chos fué aceptada la Clasificación por el In· 
teresado en acta suscrita ante el Oficial Ma· · 
yor del Ministerio de Economfa el trece de 
Marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

Tercero.-Que esta Planta operará con 
maquinaria moderna y logrará en el proceso 
de elaboración un considerable valor agre· 
gado. 

Por Tanto; 
De conformidad con los Artos. 10, 12 y 

27 de la Ley citada, 

Decreta: 
Arto. 1.-0torgar al senor Roberto Canet 

A., en lo que se refiere a la Planta que ins
talará en esta ciudad, la cual dedicará a la 
elaboración de Ventanas de Vidrio y Alumi· 
nio, Persianas Venecianas, Marquesinas y 
Cortineros de Aluminio, las franquicias y 
privilegios siguientes: 
a )-franquicias aduaneras para la importa· 

ción de artfculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, 
implementos, repuestos y accesorios 
que se requieran para la debida inst¡¡la· 
ción inicial de la Planta Industrial, asf 
como del instrumenfal de laboratorio 
necesario para la fabricación y control 
de calidad de los productos; 

b )-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Arto. 10 
de la Ley de Protección y Estfmulo al 
Desarrollo Industrial que podrán ser 
aplicados por el monto que se deter· 
mine en su oportunidad en el Decreto 
Ejecutivo correspondiente en los ra· 
mos de Economfa y de Hacienda y 
Crédito Público y en el caso que se 
comprobare que existen las situacio
nes a que se refieren los incisos 5) y 
6) del Arto. 12 de la mencionada Ley; 

c )-Los privilegios y franquicias que, para 
el caso de exportación de los produc· 
tos de la Planta se establecen en et 
Arto. 16, inciso a) de la citada Ley y de 
los inci~os b) y c) del mismo articulo 
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Ministerio de Economf a. 

, d )-La f~anquicia aduanera a que se refiere 
:. ..,;it el indso a) del _Arto. 1 se contará en la 
Jf:·•' · ,forma· establecida en el Arto. 14 de la 

Ley de Protección y Estimulo al Desa
rrollo Industrial y tendrá la extensión 
estipulada en el Arto. 11 con las limita· 
ciones consignadas en el Arto. 6 del De· 
creta Legislativo No. 409 del once de 
Marzo de 1959 y en el Arto. 6 del. De· 
creto Legislativo No. 494 del primero 
de Abril de 1960; pero dichas franqui
cias y tas consignadas en el inciso b) de 
este mismo artículo solamente podrán 
aplicarse cuando los articulos y produc· 
tos que se pretendan importar sean in· 
dispensables para la Planta Industrial de 
que se trata y no se produzcan en el 
pafs en forma y cantidad que permitan 
adquirirlos en condiciones satisfactorias. 

.. 

Arto. 2.-Queda el senor Roberto Canet 
A., en lo que se refiere a su Planta Industrial 
que dedicará a la elaboración de los produc 
tos mencionados en el visto de este Decreto, 
sujeta a todas las obligaciones contenidas en 
el Arto. 4 de la Ley citada y senálase el pfa. 
zo de un ano para que inicie su producción. 

Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el en 
tendido de que está en armonfa con las leyes 
en que se basa que son las que actualmente 
rigen el status de la industria que él favor.ece 
aunque haya situaciones no previstas en el 
texto del mismo y el Poder Ejecutivo se re· 
serva el derecho de Reclasificar esta em·presa 
modificando o derogando las franquicias y 
Jos · privilegios otorgados en este Decreto 
cuando asl lo estime conveniente al tenor de 
lo que se establezca en el Convenio de Uní· 
ficación de Incentivos Fiscales que se t'leva· 
rá a efecto de acuerdo con el Arto. 14 del 
Tratado de Integración Cer.troamerfcana. 

Arto. 4.-Notiffquese al interesado el pre
sente Decreto de Protección Industrial por 
medio del Oficial Mayor · del Ministerio de 
Economía, para que dentro del término de 
treinta dfas a partir de su notificación expre: 
se su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publlquese en e La Oaceta>, Día· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D.N., a los veintiseis dfas del mes de Marzo 
de mil novecientos sesenta y dos.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli· 
ca.-(f) J. J. Lugo Marenco, Ministro de 
Economfa.-(f) Karl J'. C. H. HOeck, Mi
nistro de Hacienda y C. P. 

Mlnl1tario de Economla 

Apruébaee Emisión de Billetes 
Córdobas 

DECRETO No. 71 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Qne el Presidente del Banco Central de 
Nicaragua, se ha dirigido al Ministerio de 
Economfa, solicitando la aprobación del Po· 
der Ejecutivo a la autorización del Consejo 
Directivo de aquel Banco emitida en su Se· 
sión Ordinaria del 8 de Febrero del corrien· 
te ano, en virtud de la cual el Banco Cen· 
tral ordenarfa a la casa norteamericana Ame· 
rican Bank Note Company de Nueva York, 
N. Y., la impresión de Dieciseis Millones No· 
vecientos Quince Mil (16.915.000) formas 
de Billetes Córdobas de las denominaciones 
de <J 1.oo, (f. 5.oo, ~ 10.oo, (f. 20.oo, 
(f. 50.oo y· <,J 500.oo, con un valor facial to· 
tal de Ciento Treinta y Ocho Millones Qui· 
nientos Mil Córdobas ((f. 138.500.oo), con 
las dimensiones, colores básicos, disenos, 
dibujos y demás caracteristicas que se deta· 
llan en la parle resolutiva de este Dec:reto. 

11 

Que de conformidad con el Arto. 12 nu· 
meral 7) de la Ley Orgánica del Banco Cen
tral de Nicaragua y el Arto. 11 de la Ley Mo· 
netaria vigente corresponde al Poder Ejeculi· 
vo, la aprobación de las autorizaciones del 
Consejo Directivo de dicho Banco para la 
impresión de Billetes Córdobas, asf como a 
la determinación por dicho Consejo Direc· 
tivo de las dimensiones, colores básicos, di , 
senos, dibujos y demás caracterfsticas de los 
billetes mandado!i a imprimi.r. 

Por Tanto; 

y en uso de sus facultades y de conformi· 
dad con las disposiciones legales citadas, 

Decreta: 

Arto. 1. ·- Apruébase la impresióA de for· 
mas de billetes córdobas autorizada por el 
Consejo Directivo del Banco Central de Ni
caragua en su Sesión Ordinaria celebrada el 
8 de febrero de 1962 para realizarse por me· 
dio del American Bank Note Company de 
Nueva York, en cantidad de Diez y Seis Mi
llones Novecientos Quince Mil (16.915.000) 
formas de diferentes denominaciones con
forme el siguiente detalle: 
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Cantidad 
dt Formas: Denominaeionts: Valorts Nominalts: 

6.000.000 De " 
5.200.000 
3.900.000 
1.000.000 

800 000 
15.000 

1.00" 
·5.00 
10.00 
20.00 
50.00 

.500.00 -

6.00000000 
26.000.000.00 
39.000.000.00 
20.000.000.00 
40.000.000 00 

7.500.000.00 
16 915.000 To ta 1 es: (J 138.500.000.00 

Arto. 2.-Las formas de billetes en refe· 
rencia llevarán, de acuerdo con el Arto. 9 de 
la Ley Monetaria tal como fue reformada 
por el Decreto No. 1-:-L de 11 de Abril de 
1962, las leyendas y demás datos que se ex· 
presan en .dicho Arto. 9 con las dimensio· 
nes, colores, diseftos, dibujos, efigies, nume· 
ración '} serie, firmas y demás caracterlsticas 
que se expresan a continuación: 

Todas las formas de billetes tendrán las 
dimensiones,· leyendas, y firmas siguientes: 
Dimensiones: Largo: 156 :nilímetros; Ancho: 
67 milf metros. leyendas: Anverso: Parte 
superior del billete: cBanco Central de Nica· 
ragua>. Debajo de cada efigie o alegarla: 
cVale por (denominación en letras para cada 
forma). Parte inferior del billete: (lado iz· 
quierdo mirando al billete): cResolución del 
Consejo Directivo del Banco Central de Ni· 
caragua, de 8 de febrero de 1962>. Al lado 
derecho: cDecreto Ejecutivo No. (aquf el 
número' y fecha del presente Decreto). Re· 
verso: Parte superior del billete: cBanco 
Central de Nicaragua>. Parte inferior. (De· 
nominación en letra~ para cada forma). Fir· 
mas: La del lng. don Luis A. Somoza, con 
el Ululo: cEI Presidente de la República•; la 

. del Dr. francisco J. Lainez M., con el tftulo: 
cEI Presidente del Banco Central de Nicara· 
gu&» y la del Llcdo. Rodolfo Bojorge Morei
ra, con el trtulo: cEI Gerente del Banco Cen· 
tral de Nicaragua•. 

Numeración y Serie: Cada fo·rma presen· 
tará en su anverso la nu~neración doble de 
su registro colocada en forma diagonal, asf: 
extremo inferior izquierdo y extremo supe· 
rior derecho (mirando al billete). la razón 
de serie para todas las formas será cSe~ie 
Aa, impresa en el anverso y en forma d1a· 
gonal opuesta a la impresión de la corres· 
pondiente numeración, o sea en los extre
mos superior izquierdo e inferior derecho 
(mirando al billete). 

Los colores y demás características para 
cada una de las denominaciones serán como 
sigue: 

De (J 1.00. - Color Azul, igual al· del 
billete actualmente en uso. Anverso: En el 
centro mostrará la vifteta del edificio prc
yect ado para el Banco Central, con la leyen· 
da al pie: .Banco Central de Nicaragua,. 
A cada lado de la vlfteta se estampará la ci· 
fra ch. El color azul deberá ser más inten· 

so en los bordes y dlseftos ·geométricos a 
ambos lados de la vifteta. La numeración 
doble de su reghitro comenzará de 0000001 
arriba, hasta completar el tot11I de formas de 
esta denomim1ción. En cada esquina del 
billete deberá aparecer la cifra ch. 

De ~ 5.00.-Color verde, igual al del bi· 
llete actualmente en uso. Anverso: En el 
centro y dentro de un marco ovalado mos· 
trará como alegoría al Cacique Nicarao, con 
la leyenda, en la parte superior, de cCacique 
Nicarao•, y ' cada lado del marco la cifra 
c51. El color verde deberá ser más intenso 
en los bordes y diseftl)S geométricos a am
bos lados de la alegorfa. La numeración 
doble de su registro comenzará de 0000001 
arriba, hasta completar el total de formas de 
esta denominación. En cada esquina del 
billete deberá aparecer la cifra c51. 

De " 10 00.-Color rojo, igual al del bi· 
llete actualmente en uso. Anverso: En el 
centro y dentro de un marco ovalado mos
trará la efigie del prócer nicaragüense don 
Miguel de Larreynaga, con su nombre en la 
parte superior del mismo, y a cada lado del 
marco la cifra clO>. El color rojo deberá 
ser más intenso en los bordes y diseftos geo· 
métricos a ambos lados de la efigie. La nu· 
meración doble de su registro comenzará de 
0000001 arriba hasta completar el totitl de 
formas de esta denominación. En cada es· 
quina del, billete. deberá aparecer la cifra 
clO>. . ; 

De (J 20.00. - Color anaranjado, igual 
al del billete actualmente en uso. .Anverso: 
En el centro y dentro de un marco ovalado 
mostrará la efigie de don Tomás Marlfnez, 
con su nombre en la parte superior del mis
mo, y a cada lado del marco la cifra c20•. 
El color anaranjado deberá ser más intenso 
en los bordes y disenos geométricos a a-m 
bos lados de la efigie. la numeración do· 
ble de su· registro comenzará de 0000001 
arriba, hasta completar el total de formas de 
esta denominación. En cada esqilina del 
billete deberá aparecer la cifra c20•. 

De " 50 00.-Color púrpura. Anverso: 
En el centro y dentro de un marco ovalado 
mostrará la efigie de Máximo jerez, con su 
nombre en la parte superior del mismo, y a 
cada lado del marco la cifra c50•. El color 
púrpura deberá ser más intenso en los bor· 
des y diseftos geométricos a ambos lados de 
la efigie. La numeración doble de su regís· 
tro comenzará de 000001 arriba, hasta com· 
pletar el total de formas de esta denomina· 
ción. En cada esquina del billete deberá 
aparecer la cifra c50•. 

De CJ 500.00.-Color negro y coloridos, 
Igual al del billete actualmente en uso. An· 
verso: En el centro y dentro de un marco 
ovalado mostrará la efigie del poeta Rubén 
Darlo, con su nombre: en la parte superior 
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del mismo, y a· cada lado del marco la cifra 
c500•. El color negro deberá ser más in
tenso en los bordes y disrnos geométricos a 
ambos lados de la efigie. La numeración 
dob'e de su registro comenzará de 00001 
arriba, hasta completar el total de formas 
de esta denominación. En cada esquina del 
billete deberá aparecer la cifra c500t. 

REVERSO: En todas las denominaciones: El 
reverso de todas las denominaciones osten· 
tará, en el centro y dentro de un marco cir· 
cu lar la efigie del Conquistador Espaftc 1 
Francisco Hernández de Córdoba, con su 
nombre al pie y con la cifra correspondiente 
a cada denominación, a ambos lados del 
marco. En las esquinas de todos los bille
tes s~ estampará la cifra correspondiente a 
cada denominación. ·Et color del reverso 
de cada forma corresponderá al de su ref· 
peclivo anverso. 

Arto. 3.-EI presente Decreto entra en vi
gor desde su fecha y deberá publicarse en 
•La Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, veinlisels de Abril de mil 
novecientos sesenta y dos. - LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República.-EI 
Ministro dt" Estado en el Despacho de Eco· 
nomfa, por la ley, Gustavo A. Guerrero. 

Educación Públlca 

Nuevos Titulados 
No. 604 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

.. , 

la sei'lora Rosa Torres de luna, ha cursa· 
do y aprobado las materias del Vigente Plan 
de Estudios en la Escuela Normal Central, 
de la ciudad de Managua, con resultados sa· 
tlsfactorios, 

Por Tanto: 
le extiende el Tftulo de Maestra de Edu

cación Primaria, para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que le conceden las le· 
yes y Reglamentos de la República. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, D. 
N ., 12 de Abril de mil novecientos sesenta y 
dos.-LUIS A. SOMOZA 0.-EI Ministro de 
Educación Pública, Carlos Yrigoyen O. 

No. 605 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
la seftorita Norma Espinosa Caldera, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios en la Escuela Normal Cen· 
tral, de la ciudad de Managua, con resulta· 
dos satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que le conceden las le· 
yes y Reglamentos de la República. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, D. 
N., 12 de Abril de 1962.-LUIS A. SOM07.i\ 
D.-EI Ministro de Educación Pública, Car· 
los Yrigoyen O. 

No. 606 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
la sen.ora Sonia MarUnez de Pérez, ha cur

sado y aprobado In materias del Vigente 
Plan de Estudios en la Escuela Normal Cen· 
tral, de la ciudad de Managua, con resulta· 
dos satisfactorios, 

Por Tanto: 
le extiende el Título de Maestra de Edu· 

cación Primaria, para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que le com:eden las le
yes y Reglamentos de la República. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, D. 
N., 12 de Abril de 1962.-LUIS A. SOMOZA 
D.-El Ministro de Educación Pública, Car· 
los Yrigoyen O. 

No. 607 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El senor César Vega Vergara, ha cursado 

y aprobado las materias del Vigente Plan. de 
Estudios en la Escuela Normal Central, de 
la ciudad de Managua, con resultados. satis· 
factorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Trtulo de Maestro de Edu· 

cación Primaria, para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que le conceden las Le· 
yes y Reglamentos del l~amo. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, D. 
N., 12 de Abril de 1962.-LUIS A. SOMOZi\ 
0.-EI Ministro de Educación Pública, Car· 
los Yrigoyen O. 

No. 608 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El senor Santiago Dabul Picado, ha cur· 

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios en la Escuela Normal Cen· 
tral, de la ciudad de Managua, con resulta· 
dos satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestro de Edu· 

caclón primaria, para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos de la República. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua.
D. N., 12 de Abril de 1962. - LUIS A. SO· 
MOZi\ D.-EI Ministro de Educación Públl· 
ca, Carlos Yrlgoyen O., 
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Banco Central de Nicaragua 

Balance Condensado al 3 J de Diciembre de J"96 J 
DESPUES DEL CIERRE 

==================;;o===~==========:===---=--ACTIVO 

ACTIVOS INTERNACIONALES 

1-0ro 

PASIVOS INTERNACIONALES 
2-Depósitos del Exterior 

a) A la vista 
b) Otroa 3-Billetee y Monedas Extranjeros 

5-Depóaitoa en el Exterior 
7-lnversionea en valores extranjeros 
9-Aportaciones a Organismos Internacionales 

* 2.780.069.32 
2.274,839.00 

89.396,071.66 
280,000.00 es 94.730,979.98 

4-0bligaciones con el Exterior 
6-0bligaclones con Organi1mo1 Internacio

nales 
a) fondo Monetario Internacional •) Fondo Monetario Internacional 

En Oro y Divisas 
En Moneda Nacional 

es 19.687,499.12 b) Otro1 Org1ni1mo1 lnternacionslee 

b) Otros Organismo• Internacionales 
En Oro y Divl111 es 6.452,250.00 
En Moneda Nacional 24.190,285.84 

11-0troa 
Total de Activos lnternacionalu 

ACTIVOS INTERNOS 

13-De1euento11 Rede&cuento1 y Pré1tamo1 

S/N-Colocaciones Especiales del B.N.N, 
Departamento de Emisión 

15-Pré1tamo1 con fondos Extranjero• 
17-Valorea Mobiliarios 
19-lnmueblu y Equipos 
21-Cuentu Eapecialea 
23-0trOI 

Total de Activos Interno• -~' 

59.05 7 ,412.33 
CJ iS.744,912 05 

30.642,535.84 

CJ 118.763,814.79 

64.279,576.85 
56.000,000.00 

-o-
2.907, l 55.36 
-o-

2.357 ,959.81 

109.387,447.89 
320.935,37 

• 204.439,363.24 

244.308. 506.81 
<f: 448.747.870.05 

8-0tro1 
Total de P11ivo1 lnternacionalee 

PASIVOS INTERNOS 
JO-Obligaciones Monetarlu 

a) Billetes en Circulación 
b) Moneda Metálica en Circulación 
c) Depólitoa a la Vista 
'd) OtrH 

12-Bonos de Estabilización Monetaria 
14-Depósitos Variot 
16-Cuentas Especiales 
18-0tros 

Total Pasivo• Internos 
CAPITAL V Rf!SERVAS 
20-Capital 

20A-Fondo de Valorea 
22- Reservas 
16-Cut!!nlas Esoeciale1 

a) Revaluaciones Moa etarias 
26-Pérdidas y .Oananciu 

a) Productos 
b) Gastos 
c) Intereses Pagado• 

Total Capital y Reaerv11 
Total General Total General ~tlCA a¡.{';· _ _ 

·'~· ....... -~ ~-.. --'~-. 
CUENTAS DE ORDEN 

Cuentas Contingentea • 32.025,391.86 
848,936 89 

819.658,962.17 
cr 852 533,190,92 

... "' ' 
z .,,, ~ 

~e- .~ ~ .. · "' -~~; 
- ~~ .,,.,, l ~".( '\~/ 

CARLOS A. BR.ICENO l.· -;::...~ 
Contador. 

Valorea en Custodia 
Cuentas de Regi1tro 
Total 

Managua, D. N., Enero 5, 1962. 

l "fi. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 
FRANCISCO J. LAINEZ M· 

Pre1idente. 

-.,.;!:i:~/:..;;,. . 

""'-•~í<:t~i487''%:afriits:>'. . . ., ..,. . •.lil::::ilPci&)Cia:1M.1k• 
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• 106.327,62 
-o- t 106,327.62 

56.161,474.60 

• 90.562,780.00 
23. 986,454.51 114.549,234.Sl 

1.286,822.85 
es 112.103,859.58 1 ~ 

IS 143.646,291.00 
6.466,108.96 

26.549,155.57 
190.984,3'3 

• 176.852,539.86 
-o-

33.900,649. 90 
-o-

2.096,025.12 
<f: 212.849,214.88 

es 20.000.000.00 
10.389,384.00 
10.527,267.27 

22.878, 144.32 

-o-
-o-
-o-

63. 794,795.59 
es 448.141.810.05 
= , 

R.ODOLFO BOJOROE M. 
Gerente. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 375-B/U N9 391136-<J 7.80 
Cuatro tarde veiaticlnco Mayo próximo, e.te Juz 

R'•do subutarase finca rústica 1ituada Potrero El 
Bocón, de tres y media manzanas de extensión, con· 
teniendo mejoru y lindante: oriente, Saturnino Ro
drlguez; occidente, Bernardino ·Meza; norte, Her
meneglldo Martrnez; sur, Antonio Navarrrte. , 

Volor:d1: Cuatrocientos Córdobas en ejecución 
de Víctor Rodríguez centra Saturnino Rodrlguez 
Martlnez. 

Oyen1e postur11. 
Juzgado !.ocal Civil.-Matagalpa, velntlseis de 

Abril de mil novecientos &esenia y do1.-felino Al· 
dana Z.-Julio C. Rivera M., Secretario. 

Ea conforme.-Matagalpa, veintlseis de Abril de 
mil noveclentoe 1esenta y do1.-jullo C, Rivera M, 
Secretario. 

3 3 

No. 374-B,U No. 365240· -<i 6.72 
Once mailana dieciocho Mayo próximo eubuta· 

·raae éste juzgado urbana esta ciudad, con ca11. 
quince varu frente por fondo correspondiente és
tos linderos: oriente, faustina Cabrera, Manuel Val
dez; poniente, calle Guadalupe¡ norte, José de la 
Cruz Torrez; sur, sucesores lreneo Delgadillo, 
frt_ncisco Canales. 

Ejecución: Doctor Eloy Zambrana contra Mer
cedes Núñn de Hurtado. 

Base: Veinte Mil Córdoba&. 
Juzgado Cicil Distrito.-Rivas, velnfüela Abril 

mil noveciento1 sesentldos.-Antonio Luna, Srlo. 
3 3 

N9 373-B/U N9 300747-<J 7.56 
Once y media de la mai\ana dieciseis Mayo en 

trante, mbutarase finca agricu'tura ubicada comar 
ca •Las lomaa•, esta jurisdicción. dncuenta y cua
tro manzanas extensión, conocida como •El Que
bracho•, cercada alambre púas doe hilos, lindante: 
oriente, ~antos Sapata; poniente, Santa Clara; norte, 
Pastor Lechado y sur, Jesú1 Oarcfa. 

Base posturas: Cuatro Mil Seiscientos Sesentlun 
Córdobu Treinticinco Centavos. 

Ejecuta: Esteban Duque Estrada h., á Jesús Oar· 
cfa Centeno 

Dado juzgado Civil Dlstrlto.-león, veinfüiete 
Abril mil novecientos 1e1entidos.-jo1é M. Vargu 
Paz, Srio. 

Es conforme.-Joaé M. Vargas Paz, Secretario 
3 3 

No. 369-B/U No. 401225-CI 7.80 
Nueve- antemeridianu veinte y dos de Mayo pró· 

xirilo,_111butar11e finca rústica situada en la Comar· 
ca d~\l!I Tabacal, jurisdicción de este Dcpartamen
fo, 1C:o~p11eshi de más o nieno1 do1clent11 manza
na'.#ie:1uperficie, limitado uf: oriente, Oerónirno 
luna y Plicarpo Oonzález; poniente, E'utimio Se
queira y Miguel A. Oonzález; ·norte, Teófilo Lum; 
y sur, Encarnación Jarqufn y Eutimio Sequeira. 

Ejl'cuta: Tcóflio luna Cimeros a hidora Aráuz 
Guzmán. 

Avalúo: Doscientos Córdobas. 
Secretarla Jutgado Local.-Boaco, veinte y ocho 

de Abril de mil novecientos sesenta y dos.-Corre
gido1-Miguel-Vale. -Testado-de- No Vale.
N. Montiel Z., Secretarlo del juzgado. 

3 3 

·No. 370-B/U No. 401225- * 7.40 
Nueve antemeridianai veintitres de Mayo próxi

mo, 1ub11hr11e finca rústica situada en la Comar· 
ca Los Mena de Acicaya, jurisdicción de Teustepe, 
de eate Departamento, compuesta de diez manza-

nu de superficie, limitadas 111: oriente, Ou'tlercln· 
do Jarquln; poniente, Pablo Arévalo; norte, Ambro· 
1ia Martfnez; y 1ur. Pedro jarquln y Mercedes Ama
dor: 

Ejecuta: Encarnación Orozco a Emilianl Re-
y~s Orozco. • 

Avalúo: Dosciento1 Córdobu. 
Secretaría Juzgado Local.-Boaco, diez y ocho 

de Abril de mil novecientos sesenta y dos.-Corrro
gldos-Abrll-Vale.-Testado- M -No Vale.-N. 
Montlel Z., Secretarlo. 3 3 

N9 339--B/U N9 401222- ' 7.88 
Diez de la. mailana del diecinueve de Mayo det 

ailo en curso, venderue al martillo y en pública 
•ubuta, local eate Juzgado, 1iguiente biep: una ca
mioneta usada, marca Lani Rover; modelo 195t; 4 
cilindro•, una t•1nelada; serie 47231136; motor ....• 
312192-47736332¡ placa C-8443-01. · 

Ejecución: Dr. Gonzalo Solóruno Belll, como 
aooderado ·de F. Alf. Pellaa 8i Co., contra Julia 
M~nterrey de Gallegos. 

Oyense posturas legales. · 
Bien se encuentra taller Cua Pellas. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Dlstrito.

Mmagua, veintisei1 de Abril de mil novecientos 
1esenta y dos -Carlos Callejas Moreira -C. Reye1 
O., Srlo. 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 248-B/U N9 33t590-* 5.52 
Carmen Flores v. de Barrera, sollcfta Titulo Su

p'etorio, Casa y 1olar esta ciudad, linda: Oriente, 
Oumercindo Pérez, Petrona Berrio1; Norte, Roitello 
Delgado; Sur, Carlos lópez: Poniente, Calle Pública. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Local Civil San Jorge, veinti

cuatro de febrero de mil novecientos sesenta y do1. 
-Ramón Putrano S., Srlo. -

3 1 

N9 273-Bfl:J N9 266938- <i 6.80 
Antonio Chacón solicita Titulo Suptetorio, un 10· 

lar etquinero en esta población, 33 varas cuadradas, 
bajo 101 1iguientes lindero•: Oriente, mediando ca
lle casa Maria Córdoba; Occidente, casa de Marce
llna Córdoba¡ Norte, mediando calle, casa de Valen· 
tina Huele; Sur, sólar del mismo solicitante. 

La perrona que tenga mejor o Igual derecho o
póng11e término ley, 

Palacagüina 4 Abril 1962. - Rodolfo Oarcfa A., 
Juez Local.-ldilia López, Sria. 

3 1 

N9 282-B/U N9 281785-<J 8.50 
Ignacio Zúñiga, cando, agricultor solicita Tí

tulo Supletorio tres propiedades terreno Munlcl
pll, cChusll - Primera; cuatro mrnzanas, cercos 
alambre, piñuelo; Guineos, café, palos frutales, en
tro ellas su c111ita de habitación, linda: Norte, Juana 
Cruz; Sur, Oficina Tejera; Oriente, el 1ollcltante; Oc
cidente, Encarnación Tórres -Se¡zundo: tres man
unaa, con guineos, linda: Norte, Daniel Suárez; 
Sur, Sebastlán Toledo; Oriente, carretera; Occiden
te, casa del solicitante Zúniga.-Tercera: dos man
zanas café en las •Orqnelas. linda: NQrte, Daniel 
Suárez; Sur, camino al Portillo; Oriente, Oerardo 
Zúnlga, Occidente, Ramou Reyes: 

Valor todo, doscientos pesos. 
Quien se crea con d"erecho opóngue término de 

ley. · . · 
Jalapa, diez de Abril _mil novecientos sesentldó1. 

-Miguel lrfaz B,, Juez Local.-Rutlllo Duarte, Srlo 
¡ . 3 1 • 

N9 281-B/U N9 ?.06939-IJ O 00 
Gregario Matutee 101iclt1 Título Supletorio pro· 

piedad rústica ubicada ~o<!e9 esta jurisdicción ocho . ~ . 
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manzan11 cercada alambre púa Oriente, colinda ca· 
serlo Rodeo; Occidente, predio Blu Alfaro; Norte, 
prcJlo Ouilibaldo Oliv11; Sur, predio Miguel Oon
zález la persona tenga mejor o Igual derecho opón· 
g11e término legal. 

luzgado Local Palacagüina nueve abril 1962.
Rodolfo Oarcfa, juez Local. - ldllla Lópcz, Srta. 

3 1 

N9 2S3-8/U N9 281784-* 590 
Domigo Talavera solicita título Supletorio finca 

Rro arriba e1ta juri1dicción. 
Linda: Norte, joaé Angel Alvarea, francisco Ou

tlérrez; Oriente, Anselmo Centeno, Félipe Oonzález; 
Sur, Solero Zamora, Occidente, AgusUn Vásquez. 

Interesados opónganse término de ley. -
juzgado Local jalapa, tres de Abril de mil nove

clrntos sesenta y dos.-Rutlllo Daartc, Srio. 
3 1 

N9 284-B/U N9 351344-<f; 6.40 
juan CUmaco Valladarez Pérez, solicita Título 

Supletorio, finca rústica jurisdicción San Lucu, lin
dante: Norte, propiedad francisco Moreno, Sur, 
propiedad Marcos Umanzor; Oriente, propiedad 
Juan Vicente Corra1ca; Occidente, Marcos Umanzor 

lntere11do1 opónganse. 
Dado juzgado Civil del Distrito.- Somoto, once 

Abril mil noveclento1 aesentidós.- Lul1 H. Oarda. 
Efralm Espinosa P., Srio. 

Ea conformc.-f.fralm Espinosa P., Srlo. 
3 l 

N9 -B/U N9 384078-<f; 7.20 
Dr. Alonao Castellón apoderado Rosa Alfaro Re

yc1, domicilio Pueblo Nuevo, presentóae este juz
gado, 1olicitando Titulo Supletorio favor su man
dante, cua y 1olar ubicada ciudad Pueblo Nuevo, 
ltndaate: Oriente, calle comedio, Ro11 Alfaro; Po
niente, predio Victor M. Silva, Pastor Oonzález, a
hora Urbana Arblzu; Norte, Miguel Tórre1, ahora 
Arturo lrlu; Sur, Marla Peralta. 

Estrmalo: Mil Do1clento1 Córdobas. 
Opóngase término legal. · 
Dado Juzgado Civil Di1trito.-E1tell, diez maftana 

diez Febrero mil novecientos sesenta y do1.- O. 
Outiérrcz.-Callxto Oútiérrcz B., Srlo. 

3 1 

N9 310-B/U N9 320391-<f; 6.00 
Juana Bcnavldez, 1ollclta mcjor111 Título en man

zana terreno cjidal con1istentc11 cua y frutales ubi· 
cadas paraje •Río Orandc• esta juri1diceión lindan· 
te: Oriente, Santo• Zamora; Occidente, Maria Acu
na; Norte, carretera; Sur, Rlo. 

Opongase. 
Interino Sindico y fisco; 
Juzgado Local.- Pueblo Nuevo, veinte febrero 

mil novecientos aesenta y dos.- J. Rodríguez M., 
Srlo. · 3 1 

N9 321-B/U N9 401211-t 6.05 
Lidia Aburto de Rodrf2ucz 1oliclta titulo supleto

rio finca urbana situada el C11tlllo, limlt11da: Norte, 
Enrique Oaleano; Sur, Slmona Salgado, Oriente, 
Rfo San juan; Poniente, Celina de Aburtu. 

Oponc11e. . 
Dado juzgado Distrito San Carlo1 catorce Marzo 

mil novecicnto1 1e1enta y do1.- Cario• Matamoros: 
-Amparo Arceyut. 

Conforme.- Ronaldo Montlel, Srio. 
3 1 

N9 320-B/U N9 401211-* 6 56 
Aneclmo Jaime Orozco¡ solicita iltulo supletorio 

finca urbana situada El Castillo limitada Norte, Ra· 
miro Reyea calle enmedlo; Sur, Ruperto Mendcz; 
Oriente, Alfon10 Oómez callejón en medio, Ponien· 
te, Rafael Ar¡eilal calle en medio. 

Opone ne, 

Dado· juzgado Distrlto.-San Carlos, seis de Abril 
de mil noveclcnto1 aesenta-Y do1.-Carlos Matamo· 
ro1 C.-Amparo Arceyut, Sria. 

Conformc.-Amparo Arctyut, Srio. 
3 1 

N9 319-B/U N9 401211::._<f; 6.24 
Manuel Oaleano Jaime, 101lcita trtulo supletorio 

finca urbana 1ituada el C11tlllo limitada: Norte, Rio 
San juan; Sur, Calle real; Oriente, Aurora Ló¡:cz¡ 
Poniente, Antonio Santa Maria. 

Oponerse. 
Dado Juzgado Distrito.- San Carlos, seis Abril 

mil novecientos sesenta y do1.- Carlos Matamoro1. 
0.-Amparo Arccyut, Srio 

Conforme. -Amp11ro Arccynt, Sría. 
3 1 

N9 318-B/U N9 379191-<f; 6.16 
Gonzalo Herrera, jalapa, pide titulo Supletorio 

casa y solar ubicados aquel pueblo, comprcndido1 
Norte, Lconarda Molina; Sur, Alfon10 Ramo1¡ Orlen· 
te, Paulina Merlo; Occidente, Angc lina Llcona 

Valóraloa, dos mil córdob11. 
Opo1lcione11 término legal. 
Dado juzgado Distrito.- Ocotal, alele Abril mil 

novecientos 1e1cnla y do•·- T. R Maldonado.-
Rcy. Zúniga, Srio _ 

Conformc.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 t 

N9 315-B/U N9 365068-· 6.40 
francisco López Santana solicita Titulo Supleto

rio finca rústica en Vera Cruz esta jurildicción, 
veintiuna mazana, conteniendo chagüite, potreros, 
limitada: Norte, Irene Ullo, Mil{uel Meléndez; Sur, 
Eusebio Mcndoza, Anutasio Uilo; Oriente, Emelina 
Bello, rlo comedio; Poniente, Miguel Meléndez, 
Félix Sánchez., 

Oponerse legalmente. 
Secretada juzgado Civil Distrito.- Riv11, 1cl1 de 

Abril de mil novecientos sesenta y doa.- Moisés S. 
Cole., Srio. . -. , ·· 

• 3 1 

No 317-B/U N9 379192-t 6.76 
Moisés 'Herrera, San Fernando, pide titulo suple

torio potrero ubic~d.o La Tejera, aquella jurisdic
ción, d1ez y aei9 manzanas extensión, limitado: Nor
te, juan Hercra; Sur, Fernando· Ortez y Carmen Bel
trán; Oriente, Heribcrto Herrera y labranza Rafael 
Hcrrea; Occl dente, Rafael Herrera. 

Valóralo: Un Mil Quinientos Córdob11. 
Opo1lcionca, término legal. 
Dado juzgado Di atrito.- Ocotal, siete Abril mil 

novecientos sesenta y do1.- T. R. Maldonado.
Rey. Zúnlga, Srio. 

Conforme: Rtynaldo Zúniga, Srlo. 
3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 265-B/U N9 401190-* 6.40 
Atillano Mendoza, 1olicita este Municipio, dona

ción 1olar baldío, ubicado comarca Paraíso, con 
cato• linderos: oriente, Moisés Miranda; poniente y 
norte, carretera Boaco, Tierra Azul; sur, sucesión 
Alfonso Eetrada, mide cien var11 frente por doce 
fondo. 

Quien créuc con derecho opóngase término 
leial. 

Secretaría Munlclpal.-Boaco, once de Abril de 
mil novccicnto1 1eaenta y do1 . ...:.R. Ouillén B., Sc
c:rchrlo. 

3 1 

~9 275-B/U N9 341066-<f; 8.20 
Antomo Povcda Caatlllo, aolicibl donación so

lar Municipal, parte norte esta ciudad barrio •La 
Chinga1toza•, mide, diez vara• frente calle por 
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treinta y trea varas y un tercio de var11 de fondo, 
cercado con alambre, piedra, madera y pii'luela, 11-
mita con esto• linderos: oriente, solar y casa de 
Tranquilino Rulz; occidente, solar y casa de Aleclo 
Outlérrez¡ norte, ·solar y casa de Gerónimo Vásquez 
y 1ur, casa y solar de Casimlro Martrnez, calle pcr 
medio. 

Quien pretenda opóngase término legal. 
Alcaldía Municlpal.-Ciudad Darfo, diez de Abril 

de mil noveclenlo• ataenta y do1.-Lul1 Bennúdez 
A.-flustlno Vallejos, Srio. 

El conforme: faustino Vallejos, Srlo. Eap. 
3 J 

N9 387-8/U N9 385128-· 5.52 
Erlinda Téllez, solicita arriendo urbano Munlci 

pal situado Centro este pueblo, limitado: oriente, 
l101lna Nicaragua, calle; norte, Rosalfa Medrano, 
calle real¡ p<'nie11te y 1ur, predio Municipal. 

Extensión: Treinta varas en cuadro. 
Quien pretenda derecho opóngase 
Alcaldla Municipal.-EI Rosario, 25 Abril 1962.

Alcibiades Téllez S., Ale. Mpl. 
3 1 

N9 388-8/U N9 379339 -CJ 8.80 
Marra de Olivas, del domicilio de Ucotal, con re-

1ldencla actual en este pueblo, 1oltcita arrendamlen· 
to de un lote de terreno ejldal ubicado en la zona 
de Laí Cuchara1 de esta jurisdicción, cuya 1ollcltud 
abarca (50) cincuenta manzanas de extensión y que 
quedaría bajo e1to1 linderos: al norte, predio de Ni· 
coláa Aráuz mediando camino al Zaoote o Ciudad 
Antigua viceversa; al sur, predio -de Mercedes 
Cutellón y sitios de Ramo1¡ oriente, propiedad de 
los habltantes del Zapote Prieto y al occidente, 
propiedad de 8enlclo Sevilla. 

Oyense opoaiclonea dentro del término de ley a 
quien tenga derecho. 

Alcaldía Municipal.- Ciudad Antigua, primero 
de Marzo cte mil noveclento1 sesenta y dos.-Ar
mando Centeno, Alcalde Mnnicipal.-Roque Tole
do, Síndico y Srio. Municipal. 

3 J 

N9 346-8/U N9 390469-IJ 6.llO 
Norma Melld!eta, 101iclla arriendo lote terreno 

quince por quince varas Las Pei'lit11, lindante: 
oriente, carretera¡ poniente, terreno• nacionalet; 
norte, Nlhka Guillén; sur, René Zelaya Paz. 

Opónganse término legal. 
jefatura Polrtica del Depa1t1mento de León, pri

me• o de Marzo de mil novecientos sesenta y dos.
J. Ramón Pineda.-joaé C. Berrfoa, Secretarlo. 

3 1 

N9 399-B/U No 410394-· 3.00 
Francisco R!o1 Cárdenas, solicita Ululo :arriendo 

solar Municipal al norte de este pueblo, de veintl
trea varas de fondo por cuarenta y cinco de frente, 
lindante: oriente, calle¡ norte, ejido; 1ur, ejido; po
niente, estero. 

Interesado opóngase legalmente. 
El Realejo, veinticinco de Abril de mil novecien

to1 aesenta y dos.- fllemlJn Hernándcz Avllez, 
Sri o. 

3 1 

Ueclaratoria de Herederos 

No. 330--B/U No. 380188 ~ 3.84 
Maria Angeles Aguilar de Espinoza, unión 

Rosa Matilde Vidal de Cantón, francisco 
Aguilar Alonso, Alejandro fidei Aguilar 
Alonso, solicita se les declare herederos de 
su madre Virginia Rosa Aguilar Alemán. 
Indica predio urbano situado El Diriá con 
edificaciones tejas sobre horcones, solar vein· 

tiocho y media varas por treinticuatro y cuar
ta varas, limitado: Oriente, francisco A Ion· 
so, Calle El Hueco enmedio; Poniente, Car
men Franco; Norte, Juana Manuela Mui'loz· 
Sur, Remigio Ramfrez, calle enmedio lns: 
crito favor causante este Registro Públi~o. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrito.- Granada doce 

Abril mil novecientos sesentidós.- Edmun
do Matus M., Srio. 

1 

CITACION. 

N9 3_85-8/U N9 390705-CJ 7.36 
En mi caracter de Secretario de la junta Dlrec- · 

tiva de •La Occidental>, Compai'lfa de Seguros Ge
nerales, S. A., cito a 101 acclonl1t11 de la menciona· 
da Comp1i'lla1 para la Junta General Ordinaria que 
se verificará a las diez de la mai'lana del día cto
mlngo 3 del mes de Junio de 1962, en el local de 
nuestras Oflclna1 en esta ciudad de León 

León, veinticinco de Abril de mil noveclento1 1e· 
sentidos. 

Dr. Salvador Mayorga O., 
Secretarlo. 

3 2 
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la ciudad de Managua, CD la Dirección de cLa Ga
ceta•, y en la1 demás partes de la República en lu 
Administraciones de Rentas o Agencia• Fi1cale1 
11 1e tratare de edlcto11 aviso• o carteles cuyo valo; 
se calcula por palabr111 y en la1 Admialatraclone. 
de Reata1 en 101 demb caeos. . 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101 edicto• o 
carteles 101 remitirá junto coa la b.1leta a' la D~rcc· 
tlóa .1e cLa Oacetu para su debida publicación 
11empre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
Ea otro1 c1101, el lateruado presentará o remitlri a 
Dirección de •La Gaceta•, la publicación que de-
1ca ha,cr acompañada de la boleta re1pcctlu • 
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